
 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés 
 

22-157 

Demandante:   ELÍAS DE JESÚS CORREA PALACIO 
Demandado:  COLPENSIONES 
Radicado No.:   05001-31-05-006-2020-00351-01. 
Decisión:  CORRIGE SENTENCIA 
 

 

En el proceso de la referencia, conforme memorial allegado por la parte actora,  procede la Sala a corregir 

la sentencia proferida el  27 de septiembre de 2023, toda vez que se incurrió en un error en la parte 

resolutiva, pues a continuación del numeral quinto, quedó consignado un párrafo que no corresponde los 

numerales enunciados, el cual reza: “ pagada al actor por indemnización sustitutiva a través de la 

Resolución No. 004997 de 2009, por valor de $7.495.254, según el mismo confiesa haberla recibido, la 

cual podrá descontarse del retroactivo a reconocer al actor previa indexación para compensar la pérdida de 

valor de dichas sumas por el transcurso del tiempo, teniendo como fecha inicial abril de 2009 y como fecha 

final cuando se efectúe el pago del retroactivo.”  

 

Para resolver, es pertinente recordar lo estipulado en el artículo 286 del Código General del Proceso, cuyo 

tenor es:  

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida 

por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en 
ella” 

 

Se observa que efectivamente se incurrió en un error en la parte resolutiva de la sentencia donde quedó un 

escrito un párrafo que no correspondía a este acápite del fallo, pues en los en los numerales uno al quinto 

ya se había enunciado por completo la parte resolutiva de la sentencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN, SALA TERCERA DE DECISIÓN 

LABORAL, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

DECIDE: 

 



 2 

CORREGIR la sentencia por la Sala Tercera de esta corporación el 27 de septiembre de 2023 en el proceso 

ordinario laboral instaurado por el señor ELÍAS DE JESÚS CORREA PALACIO identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 3.653.534 contra COLPENSIONES, en el entendido que el numeral primero quedará así:  

 
“PRIMERO: REVOCA la sentencia proferida el 1º de junio de 2022 por el Juzgado Sexto Laboral del Circuito 
de Medellín y en su lugar CONDENA a COLPENSIONES a reconocer y pagar al señor ELIAS DE JESÚS 
CORREA PALACIO identificado con cédula de ciudadanía Nº 3.653.534 la pensión de vejez de conformidad 
con el régimen de transición establecido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 en concordancia con el 
Decreto 758 de 1990, la cual se causó el 3 de enero de 2009, adeudándole un retroactivo de $80.458.917 por 
las mesadas causadas entre el 9 de junio de 2017 y el 30 de septiembre de 2023, teniendo en cuenta 14 
mesadas anuales. Y a partir del 1º de octubre de 2023 a continuarle reconociendo una mesada pensional 
equivalente a un salario mínimo. 
 
SEGUNDO: AUTORIZA a COLPENSIONES descontar el porcentaje correspondiente al aporte a salud con 
destino a la EPS a la cual se encuentre afiliada 
 
TERCERO:  AUTORIZA a COLPENSIONES a COMPENSAR la suma de $7.495.254 debidamente indexada, 
la cual fue pagada al actor por indemnización sustitutiva de la pensión de vejez. 
 
CUARTO: CONDENA a COLPENSIONES a reconocer y pagar los intereses moratorios del artículo 141 de la 
Ley 100 de 1993 sobre las sumas adeudadas por retroactivo a partir del 10 octubre de 2020 y hasta la fecha  
del pago efectivo. 
 
QUINTO: Costas en ambas instancias a cargo de la entidad demandada. En esta instancia se fijan las 
agencias en derecho en la suma de $1.160.000” 
 
 
 

Lo resuelto se notifica en ESTADOS. 

 

 

 

CERTIFICO:   Que la providencia anterior fue notificada por  
ESTADOS No.  _203  fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín        27 de NOVIEMBRE  de 2023 
______________________________________________ 
                                   Secretario 


